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UNIDAD:   ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS

CONSIDERACIONES

La adquisición es un proceso a través de la cual la institución compra los medicamentos que requiere para cubrir demanda en un período determinado a los proveedores que se encuentran escritos en el Kárdex de la institución, en las cantidades necesarias y a los precios más asequibles.

OBJETIVO GENERAL

Contar y mantener el stock de medicamentos y dispositivos médicos requeridos para la prestación de los servicios de salud ofertados.


ORIENTACION

Cuando se tiene claro que es lo que se va a comprar, es necesario determinar en qué cantidades debe comprarse para suplir las necesidades por un periodo  de tiempo determinado, pero se debe contar con información actualizada y permanente.

· DOCUMENTACION EXIGIDA A LOS PROVEEDORES

Las instituciones para mayor agilidad en sus compras directas dispondrán de un directorio de proveedores con la siguiente documentación:

Información general:

· Nombre o razón social.
· Nit o cédula de ciudadanía
· Dirección. Teléfono, fax apartado aéreo
· Nombre del  representante legal.
· Nombre del representante comercial
· Tipo de proveedor (productor, distribuidor, importador)
· Productos que vende o fabrica
· Condiciones generales de pago
· Descuentos
· Calificación del proveedor



Información técnica: 

· Registro del Ministerio de Salud del INVIMA de los productos
· Certificado de cámara de comercio
· Registro único de proponentes dado por la cámara de comercio
· Certificado de BPM
· Inscripción en el ente de Control
· Inscripción en el  SICE
· Protocolos de calidad de cada producto ofrecido
· Verificación de las alertas del programa de farmacovigilancia y tecnovigiancia.

      Manual de Transporte de medicamentos:   

Se le solicita que deben enviar el procedimiento de la trasportadora que garanticé las condiciones necesarias para conservar la vida útil del medicamentos y dispositivos médicos y la calidad del servicio.

Este  procedimiento debe garantizar  desde la elaboración de la factura, remisión almacén hasta la entrega  de los productos a nuestra empresa (clientes).

TRANSPORTE DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS. El traslado de medicamentos y dispositivos médicos y la entrega a su destinatario estará sometido a las disposiciones técnicas establecidas en el presente Manual, en el Código de Comercio y demás normas que reglamenten el transporte de sustancias especiales que sean o se relacionen con los medicamentos. El transporte puede hacerse por cuenta propia o ajena. 

     1 Transporte de medicamentos de control especial: El transporte de medicamentos de control especial se realizará de manera segura y adecuada, quedando sometido a las disposiciones especiales sobre la materia en especial las recomendadas en la resolución 1478 de 2006.

    2 Embalaje de medicamentos: Los medicamentos que se van a transportar deben colocarse en cajas o disponerse dentro de cubiertas que garanticen la protección adecuada contra todos los aspectos externos.

Los embalajes destinados al transporte de varias unidades de productos farmacéuticos, deberán estar fabricados con materiales apropiados para su conservación. El rotulado de estos productos debe ser indeleble y claro. 

Los registros de envío deben ser de fácil acceso y conservarse hasta el momento de la entrega. En ellos se debe indicar por lo menos: fecha de envío; nombre y dirección del remitente; nombre y dirección del cliente; descripción del producto: nombre, forma de dosificación y concentración (si es apropiado), cantidad y número de lote(s).

      3 Condiciones de transporte de medicamentos: Los medicamentos deben transportarse de modo que su integridad no se deteriore, las condiciones de almacenaje se mantengan, se protejan contra hurto, se conserve su identificación y se evite la contaminación y/o confusión con otros productos.    Además, deben estar seguros y no sujetos a condiciones ambientales diferentes de las especificadas en la etiqueta u otra influencia adversa, ni ataques por microorganismos o plagas. 

Se deberá cumplir con las siguientes condiciones específicas:     

· Para el transporte de los productos que requieren almacenamiento a temperaturas controladas, debe asegurarse que se mantenga la cadena de frío y la integridad del producto. 
· Cuando se use hielo seco en la cadena de frío se deben observar las precauciones de seguridad y verificar que los productos no entren en contacto directo con el hielo seco, ya que se pueden congelar.
·  Para los medicamentos que requieran condiciones especiales de almacenamiento, deben existir registros y controles que demuestren que se cumplen estas exigencias durante todo el transporte. 
· El envío y transporte de materiales y medicamentos se debe realizar solamente después del recibo de una orden de pedido. Debe ser documentado y registrado el recibo de la orden de pedido y envío de las mercancías.

Con esta información se realiza la identificación y selección de los proveedores reales de los insumos.

METODOLOGIA PARA ESTIMAR NESECIDADES DE MEDICAMENTOS Y DISPOITIVOS MEDICOS

Método por Consumo Histórico:

Se recopila la información de los elementos (Kárdex, compraventa de entrega consumos y / o  Egresos), que evidencia como ha sido el movimiento de los medicamentos en la institución, durante un tiempo determinado (mínimo 6 meses) con base a esta información se establece el consumo promedio mensual (CPM) de cada producto.

· Combase en el consumo promedio mensual, el tiempo que transcurre entre el momento en que se inicia el proceso de adquisición y el que llega el medicamento a la institución (tiempo de reposición), se determina los niveles mínimos y máximos de existencia el punto de reposición de adquisición y la cantidad a pedir.

Método por perfil epidemiológico:

· Se determina las morbilidades por las cuales consultan los usuarios del servicio, al igual que su frecuencia.

· Se establece la cantidad de medicamentos necesarios por tratamiento.

· Se multiplica la frecuencia (ocurrida) de la enfermedad por la cantidad de medicamento necesario para el tratamiento. 

VERIFICACION DE EXISTENCIAS

Asegurar el recurso necesario en el momento de la compra, para ello se debe tener al día el kárdex de existencia.

SOLICITUD COMPRA DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS.
 Para dicha labor es necesario que se tenga en cuenta el cálculo de los siguientes factores:

· Con base al formato donde se registra las cantidades mínimas de suministro de medicamentos y dispositivos médicos, se efectúa las operaciones y se compara los cálculos con los consumos históricos (egresos).
· Nivel mínimo de existencia: Cantidad mínima requerida para un periodo determinado.

· Punto de reposición: Cantidad que nos indica el momento en el cual es necesario realizar un pedido.

· Nivel máximo de existencia: Cantidad máxima que se debe tener de existencia en un momento determinado.

El cálculo de estos factores se indicará mediante el siguiente ejemplo;
 
· Considere un medicamento cuyo consumo promedio mensual sea de 600 tabletas, la institución hace sus pedidos al proveedor trimestral, este último demora 5 días en entregar el pedido. La existencia del medicamento en el almacén son de 100 tabletas.

Nivel mínimo de existencias: consumo promedio del periodo requerido, en este caso 1800 tabletas (600 tbl. X 3 meses).

Punto de reposición: Nivel mínimo más cantidad requerida para el tiempo de espera, en este caso 5 días.
600+(1800/90*5)=700 tabletas (cuando se alcance esta cantidad se realiza el pedido.)

Nivel máximo de existencia: consumo en el trimestre determinado más punto de reposición.
1800+700=2500 tabletas (máximo de inventario que se debe poseer)

Cantidad a solicitar: nivel máximo de existencia en el almacén (Kárdex al día son 100 tabletas) =   2500-100=2400 tabletas.

· Solicitar la cantidad requerida del insumo diligenciado, para esto se utiliza el formato de Programa de necesidades de medicamentos,  en original y copia que contiene los siguientes datos:
· Nombre del medicamento.
· Forma farmacéutica.
· Existencia actual. (Saldo de inventario)
· Consumo promedio. 
· Necesidad actual.
· Cantidad autorizada.
· Laboratorio.

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL MEDICO QUIRURGICO.

· Para la adquisición de los insumos la Institución cuenta con kárdex de proveedores que han sido clasificados (sobre la documentación exigida, cuantitativa o cualitativa). 

· Para los medicamentos de control especial  la ese hospital San Carlos cuenta con la Resolución emitida por la Secretaria de Salud Departamental Resolución No. 1116 del 18 de Julio del 2011, en la cual específica, manejo y compra de medicamentos de control especial y manejo de recetarios oficiales para el servicio de consulta externa, urgencías y hospitalización.  Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición y tiene 5 años, renovables por periodos iguales previo estudio y concepto técnico.

La adquisición de estos medicamentos se realiza teniendo encuentra si los medicamentos  son del monopolio del Estado o de Industrias farmacéuticas:
Para la adquisición de los Medicamentos del Monopolio del Estado se tiene en cuenta los siguientes pasos:
· Se solicita cotización de los medicamentos a requerir a la Secretaria de Salud Departamental – Fondo Rotatorio de Estupefacientes al correo frehuila.salud@huila.gov.co. 
· Con la cotización la Regente solicita al comité de compra la adquisición y realiza un oficio requiriendo los medicamentos:

· Nombre del medicamento (Denominación Común Internacional)
· Cantidad a adquirir de sustancias sometidas a fiscalización
· Número de unidades farmacéuticas 

· Con la disponibilidad presupuestal se realiza la respectiva cuenta y el valor de compra se consigna a la cuenta  No. 7452051677 Banco  Colpatria (recursos medicamentos de control especial.
· Con la consignación el Gerente designa al almacenista para la adquisición de dicha compra.
· El Gerente autoriza por escrito la persona encargada de  la respectiva compra ante la Secretaria de Salud Departamental.
· El personal asignado para la  adquisición y/o compra presentara los suministros la siguiente documentación: 
· Oficio emitido por el Gerente donde autoriza la adquisición
· Oficio emitido por la Regente donde solicita los medicamentos de control especial.
· Consignación a la cuenta No. 745205167 del Baco Colpatria.

Para la compra de los recetarios oficiales se hace el mismo procedimiento de la adquisición de medicamentos.

Para la compra de los medicamentos de control especial y los recetarios oficiales se debe realizar las dos primeras semanas de cada mes en los horarios de 8:00 am a 11:00 pm y en la tarde de 2:00 pm a 5:00 pm días hábiles.

Para los medicamentos de control manejados por industrias farmacéuticas, se cotiza a los proveedores inscriptos a  la ESE hospital San Carlos y que cumplan con la normatividad de la  comercialización de estos medicamentos.  Se solicita a los proveedores Resolución de inscripción ante la Secretaria de Salud Departamental-Fondo de Estupefacientes.

VERIFICACION DE LAS ALERTAS  DE FARMACOVIGILANCIA Y TECNOVIGILANCIA.

· La verificación de las alertas  sobre los medicamentos y dispositivos médicos se verifica mensualmente  y si aparecen casos  se registran en un formato.

· El responsable (Regente de farmacia) ingresa a la página de Internet del INVIMA y descarga los archivos de las últimas alertas de Farmacovigilancia y tecno vigilancia e informa al personal asistencial.

· Con el listado de los medicamentos y dispositivos médicos reportados se entregan a los encargados de la adquisición.

· El formato o Registro llevado en la institución contiene los siguientes datos:

· Fecha de la consulta de la alerta
· Fecha de publicación de la alerta
· Resultados de la verificación 
· Observaciones
· Responsable de la verificación





























	
1. OBJETIVO ESPECIFICO

· Obtener insumos de calidad  especificado en la cantidad requerida, en el momento oportuno y precio más favorable.

· Contar y mantener el stock de medicamentos y dispositivos médicos requeridos para la prestación de los servicios de salud ofertados.



	
2. BASE DOCUMENTAL Y DE SOPORTE 

· Formato de Programación de necesidades
· Formato existencia  en bodega 
· Consumos históricos ( egresos)
· Inventario (SIHOS)
· Kárdex proveedores
· Cotizaciones de proveedores
· Formato cuadro comparativo



	

3.  DEPENDENCIAS Y CARGOS QUE INTERVIENEN

3.1 DEPENDENCIAS 

· Comité de compra
· Farmacia

     3.2 CARGOS  

· Gerente
· Subgerente
· Control Interno
· Técnico administrativo
· Regente de Farmacia





	
4.  DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 


	
PASO No.
	
DEPENDENCIA
	
CARGO

	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	
1
	
Farmacia
	
Regente de Farmacia










	
VERIFICACION DE EXISTENCIAS
Asegurar el recurso necesario en el momento de compra.
· Verificar en el sistema (Kardes) las existencias de cada uno de los medicamentos.
· Imprimir saldo de inventario a la fecha, comparar con los saldos del Kardes donde estos deben concordar.


	
Realizar verificación por medio del sistema de Kárdex.



	
PASO No.
	
DEPENDENCIA
	
CARGO

	
DESCRIPCION
	
OBSERVACIONES RIESGOS Y TIEMPO

	

























2
	






















farmacia
	






















Gerente y Regente de Farmacia
	· Registrar en el libro auxiliar todas las cantidades mínimas de existencia y los medicamentos de poca o ninguna rotación.
· Comunicar por escrito al personal médico sobre los medicamentos de poca o ninguna rotación y aquellos medicamentos próximos a vencer (de ocho a seis meses).  
· Para revisar las existencias de medicamentos de Control Especial se define revisando, la rotación la cantidad a solicitar y se revisa el libro contable.

ESTIMACION DE NECESIDADES
· Se calcula las cantidades requeridas teniendo en cuenta la información sobre guías de atención  el perfil epidemiológico y los consumos históricos.

CONSOLIDACIÓN DE NECESIDADES
  
· De acuerdo al análisis de requerimiento por consumo histórico, por incidencia de casos nuevos y otras  situaciones puntuales se ajustan las cantidades requeridas   de cada insumo medicamento, se elabora el consolidado periódico de necesidades del servicio, teniendo en cuenta que se solicite los insumos por unidad de empaque y totales de las necesidades.

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Se solicita fecha de vencimiento no inferior a 12 meses  en el momento de la entrega, presentación comercial en cajas, frasco en   unidades   iguales  a   la solicitud, embalajes y empaques adecuadamente establecidos y garanticen el transporte y la temperatura que pueden soportar los medicamentos.

	









Libro Contable












Revisión de la calificación  inicial de proveedores
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5
	
Gerencia



















Farmacia
















Contabilidad
	
Gerente



















Regente de Farmacia















Sub gerente









	
Se entrega el consolidado para la adquisición de los suministros  al área responsable de las compras  (comité de compras), se reúne y mediante la revisión del cuadro comparativo, adjudica la compra, teniendo en cuenta los criterios de calidad, precio razonable, forma de entrega, descuentos financieros, sostenimiento de la oferta y pronto pago, para definir primera, segunda y tercera opción de compra.

· Se elabora orden de compra, contrato de compra, se deja constancia en el acta de reunión y se envía documento a almacén (farmacia) para que se realice el proceso de recepción de insumos.

·  Adquisición de  medicamentos de Control Especial:   

· Solicitud de la cotización: se realiza oficio para la cotización con los medicamentos  de mayor rotación separando los que se solicitan a la Secretaria de Salud Departamental y que son de Monopolio del Estado (solo se adquieren por medio de ellos), y los restantes se adquieren por medio de los proveedores escritos a la ESE, con la respectiva Resolución de renovación de inscripción.

· Entrega de cotización a contabilidad: se le pasa el oficio al gerente para su autorización, ya autorizado se envía por vía e-mail y esta información se envía a contabilidad (subgerente), y se espera respuesta no más de dos días.

· Entrega contabilidad recibo de consignación.

· Solicitud de medicamentos en la Secretaría de Salud: para adquirir los medicamentos del Monopolio del Estado se debe presentar original del recibo de consignación y oficio de solicitud de compra y autorización  de la persona encargada de reclamar los medicamentos en la Secretaria de Salud Departamental  (Control de Medicamentos), esta autorización debe ir firmada por el Gerente y la Regente de Farmacia.

· Para el resto de medicamentos que siguen siendo controlados (medicamentos de control especial comercializados por las industria farmacéutica) que no son del Monopolio del Estado, se solicitan siguiendo el mismo procedimientos de los otros suministros (medicamentos), para ello hay que tener en cuenta que los que se requieran estén registrados en la Secretaria de Salud (Resolución No. 1116 del 2011).


	
Cuadro comparativo
Orden de compra


















Cotización
















Consignación

	

5.  MEDIDAS DE SEGURIDAD, POLÍTICAS Y MECANISMOS DE CONTROL 

· Identificación de las necesidades del servicio farmacéutico y otros que requieran medicamentos e insumos (tipo y características de los insumos y de las cantidades requeridas).

· Verificación de las necesidades específicas indicadas por cada uno de los servicios y para el caso de los servicios Farmacéuticos se deberá realizar de acuerdo a los criterios establecidos en la Resolución 1403 del 2007 (Modelo de Gestión del Servicio Farmacéutico: numeral 1.3, Capitulo II, título I).

· Verificación de la ficha técnica de medicamentos o dispositivos médicos y verificación de las alertas de los programas de farmacovigilancia y tecno vigilancia.

· Verificación de inventario y rotación (para la adquisición)

· Identificación de los proveedores.




	

6. RESULTADOS ESPERADOS


· Adquisición adecuada y oportuna de los medicamentos  y dispositivos médicos.

· Obtener suministros (medicamentos - medicamentos de Control Especial) a proveedores inscritos a la ESE Hospital y que cumples con todas las especificaciones técnicas solicitadas.





	
7.  INDICADORES DE GESTION 



	
NOMBRE

	
FORMULA

	


Capacidad para comprar




	

Valor total de las necesidades estimadas
                                                                                X 100%
Recursos disponibles para  adquisición



	


Oportunidad en la adquisición





	

                     Tiempo ejecutado en el proceso de adquisición                  
                                                                                             X100%
                  Tiempo programado para el proceso de adquisición





	

   8.  DIAGRAMA DE FLUJO  


INICIO OOO





Verifica existencias e imprime inventario y compara con el Kárdex 

             



	Registra cantidades mínimas.  Imprime oficio de medicamentos pronto a vencer



Recibe los oficios



          


    Revisa formato solicitud de medicamentos.  Autoriza Regente solicitud de cotización a los proveedores escritos a la ESE
Se calcula cantidades a solicitar teniendo en cuenta datos de perfil epidemiológico y consumos históricos. Se elabora el formato de necesidades de medicamentos










	
Recibe formato solicitud de medicamentos. Solicita cotización a los proveedores.  
.


Reciben solicitud de cotización













	


Recibe cotizaciones y elabora cuadro comparativo. Envía cuadro comparativo gerencia.



Revisión del cuadro comparativo,  teniendo en cuenta los siguientes parámetros: *Análisis de las especificaciones técnica del producto.                  *Evaluación y clasificación de los proveedores. (Documentación exigida en la inscripción a la ESE).

Recibe cuadro comparativo de las diferentes cotizaciones de los proveedores y  cita al comité de compras.









Elabora orden de compra.   Solicita los insumos al proveedor seleccionado.

Con los siguientes parámetros analizados adjudican la compra al proveedor mejor ofertado.
 Elaboran Acta de reunión.                   Envía documento al almacén-farmacia para el proceso de recepción de insumos.








FIN



























	
INICIO



Medicamentos de Control Especial, se define revisando la rotación la cantidad a solicitar y se revisa el Libro contable.




             

	

Recibe Oficios solicitud medicamentos,  para la autorización de la adquisición.
Se elabora oficio requerimiento  con los medicamentos de mayor rotación, separando los del monopolio del Estado. 

Oficio

	




Autorizada la solicitud se envía por vía e-mail a la Secretaria de Salud, para su respectiva cotización. Elabora oficio de autorización de compra.

          
Recibe cotización elabora cuenta, consigna y firman oficio autorización de la compra.

Cotización y oficio

    


	
Se solicitan los medicamentos de Monopolio del Estado con oficio y original de la consignación a la Secretaria de Salud. 

Consignación






Para el resto de medicamentos que siguen siendo controlados se solicitan siguiendo el mismo procedimiento de los otros suministros (medicamentos), a los proveedores inscritos a la ESE.








	

FIN






	


9.  LISTA DE CHEQUEO

· Verificación de existencia semanalmente  (formato  medicamentos  en bodega). 

· Revisión y verificación de fechas de vencimiento de los medicamentos y dispositivos médicos.
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